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Proceso:            DIVORCIO  
Demandante:   LUZ DARY CUESTA DIAZ 
Demandado:   JULIAN EVERSIO ROSERO RODRIGUEZ 
Radicado.       500013110002-2022-00368-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 18 de mayo de 2023  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho.  
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y como quiera 
que se encuentra acreditada por parte de la empresa de correos, la devolución de 
los documentos enviados a la dirección de ubicación para notificar al señor JULIAN 
EVERSIO ROSERO RODRIGUEZ, a fin de darle celeridad al trámite del proceso, se 
dispone: 
 

Autorizar la notificación a través de emplazamiento al demandado JULIAN 
EVERSIO ROSERO RODRIGUEZ, en los términos establecido en el artículo 108 del 
CGP, en armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022. 
 

Notifíquese. 
 

                   La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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